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RESUMEN 

 

SEP 

 

* Daño al portón de la SEP 

Reforma: Unos mil maestros de la CNTE irrumpieron ayer en la sede de la SEP, 
destrozando la puerta principal de la dependencia que data de 1731. La puerta, 
considerada uno de los objetos de mayor valor de la dependencia, cuyo inmueble está 
catalogado por el INAH como patrimonio nacional, fue golpeada con polines y varas de 
acero hasta que los pedazos de madera cedieron, haciendo un boquete de al menos 70 
centímetros de alto y 20 de ancho, en el lado derecho, y otro más pequeño de unos 30 
centímetros de ancho y 20 de largo en el lado izquierdo. 

Los maestros siguieron empujando en demanda de ser atendidos por el Secretario, 
Alonso Lujambio, o por el Oficial Mayor, Guillermo Bernal, para obtener una respuesta a 
su pliego de demandas, entregado el 30 de abril donde rechazan el aumento salarial del 
4.9 por ciento pactado entre la dirigencia magisterial y la SEP. 

La Jornada: Tras la negativa a ser recibidos en audiencia por el Secretario de Educación 
Pública, Alonso Lujambio, y tras 11 días de plantón permanente en el Zócalo capitalino en 
busca de ser escuchados, algunos maestros intentaron ingresar por la fuerza al edificio, 
cuya fachada y portón están en obras de remozamiento desde hace varios meses. 

El Universal: La dependencia identificó a integrantes de la CNTE y del SME dentro del 
grupo de manifestantes que con palos, tubos y piedras arremetieron en contra del 
acceso principal del inmueble. 

Ovaciones: Después del daño cometido al portal de la sede de la SEP por integrantes de la 
CNTE, personal del INAH acudió al edificio para evaluar los daños. Autoridades de la SEP 
indicaron que los expertos dimensionaron los trabajos que requerirá la restauración del 
portón. El área de Asuntos Jurídicos de la dependencia presentó una denuncia ante el 
Ministerio Público Federal contra quien resulte responsable por esos hechos, los cuales 
quedaron asentados en la averiguación Previa PGR/DDF/SPD-XXVII/2367/10/06. 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01REF04062010


 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Excélsior: El daño que los maestros de la CNTE perpetraron al portón del edificio de la SEP 
“es un atentado grave al patrimonio nacional”, consideró Ángeles González Gamio, 
cronista de la ciudad de México. La especialista dijo que este tipo de portones “son de un 
gran valor artístico e histórico” y que el de la SEP data del siglo XVIII, cuando se puso de 
moda el estilo neocolonial. (El Universal PP y 6-DF-Estado de México, Reforma PP y 2, 
Milenio PP y 10, La Crónica PP y 9, Excélsior PP y 10, La Jornada 8, Ovaciones 5, El Sol de 
México 8, La Prensa PP y 4, El Gráfico 4, La Razón PP y 11, Metro 16, Impacto 9) 

* Informe del Relator Especial sobre el Derecho a la Educación de la ONU 

Reforma: La SEP "rasuró" el informe que presentó el relator Especial sobre el Derecho a 
la Educación de la ONU, Vernor Muñoz, y en el que reprueba el sistema educativo 
mexicano. Y es que, antes de que el funcionario del organismo internacional presentara 
el informe, la SEP lo revisó. Lo anterior consta en un documento -del cual Reforma tiene 
copia- que circuló entre varios funcionarios de la dependencia encabezada por Alonso 
Lujambio, y en el cual el Embajador Mario Chacón, director general de Relaciones 
Internacionales, les solicita revisar el proyecto de informe del Relator, y hacer 
observaciones al respecto. Dichas observaciones podían ser de carácter técnico, como 
algún error o inexactitud en el informe –para lo cual debían indicar el párrafo y la 
observación al texto–, así como de carácter sustantivo. 

El sistema educativo nacional no garantiza el derecho a la educación de las personas 
después de los 15 años, acusó el Relator Especial de la ONU sobre el Derecho a la 
Educación, Vernor Muñoz. En el informe sobre del Derecho a la Educación en México, 
indica que el Estado mexicano no puede contentarse con haber alcanzado la cobertura 
universal en primaria, sino que debe garantizar todo el trayecto educativo de las 
personas. (Pág. 2) 

* Anuncia Pepsico que dejará de vender en escuelas refrescos en 2011 

La Jornada: El grupo Pepsico envió una carta al Secretario de Salud, José Angel Córdova 
Villalobos, en la que le informa sobre una nueva política de venta y distribución, mediante 
la cual dejará de vender refrescos en primarias y secundarias a partir del primero de 
enero de 2011. La Secretaría de Salud dio a conocer la misiva, aunque omitió aclarar cómo 
cumple con la decisión anunciada en los lineamientos para las cooperativas escolares, 
según los cuales a partir del ciclo escolar 2010-2011 tales bebidas no se venderán más en 
los planteles. 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/06REF04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/09JOR04062010


 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

De acuerdo con el plan presentado por Lujambio y Córdova, la modificación en los 
alimentos disponibles en escuelas se dará de manera gradual, en un lapso de tres años, lo 
cual no aplicaría para los refrescos con edulcorantes, los jugos de frutas con azúcares 
añadidos, yogurts para beber, jugos o leche con soya y azúcar, y la leche entera o 
evaporada. La venta de estos productos no se permitirá más desde la etapa I que inicia en 
agosto próximo. (Pág. 41) 

* “Fuga de Cerebros” a EU 

Milenio: Durante la última década, México perdió cada año al menos 20 mil mexicanos 
con estudios de licenciatura, que migraron a Estados Unidos, aseguró el subsecretario de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública, Rodolfo Tuirán. “La pérdida 
más significativa ocurre entre los mexicanos que tienen los niveles de escolaridad más 
altos. Por cada cinco personas con maestría y tres con doctorado residentes en México 
hay otra en Estados Unidos”, explicó.  

Al participar en una reunión del Instituto de Mexicanos en el Extranjero, Tuirán señaló 
que el gran reto del país es hacer que los talentos nacionales, “donde quiera que estén, 
piensen en y para México.” Dijo que de cada 16 residentes en México con licenciatura 
terminada existe un mexicano en Estados Unidos con el mismo nivel de estudios. De los 
casi 11 millones de mexicanos de 15 años o más que viven actualmente en Estados Unidos, 
alrededor de 15 por ciento tiene una escolaridad mayor a la preparatoria completa 
además de que existe un stock de 865 mil mexicanos residentes en ese país que cursaron 
algún ciclo universitario y que no concluyeron sus estudios.  

Además, 275 mil mexicanos residentes es ese país tienen un título profesional o técnico 
superior universitario y 465 mil cuentan con licenciatura. En Estados Unidos residen 
además 125 mil mexicanos con estudios de maestría o doctorado. (Milenio 11, La Jornada 
40, La Crónica 40, Ovaciones 5) 

* Acuerdo con el Grupo Coimbra de Universidades Brasileñas 

Excélsior: Debido a que le intercambio de estudiantes y docentes de universidades 
públicas mexicanas es pobre –este año sólo 30 alumnos van a Brasil y llegan 30 del país 
sudamericano–, la ANUIES firmó un acuerdo con el Grupo Coimbra de Universidades 
Brasileñas, para facilitar la movilidad académica entre ambos países. Rodolfo Tuirán, 
Subsecretario de Educación Superior de la SEP, informó que ofrecieron 100 becas a las 
universidades brasileñas, siempre y cuando haya una respuesta recíproca del país carioca. 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/10MIL04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S04JOR04062010
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La Jornada: Enrique del Val, coordinador de planeación de la UNAM, agregó que se trata 
de un esfuerzo para estrechar vínculos entre las universidades mexicanas y brasileñas, 
ante la “enorme potencialidad que han desarrollado en Brasil en dos décadas”. En 
entrevista, durante los trabajos del segundo Encuentro Internacional de Rectores 
Universia, del 30 de mayo al primero de junio, informó que también se consolidará la 
creación de equipos de investigación “para potenciar las áreas de mayor desarrollo en 
investigación y tecnología”. (Excélsior 22, La Jornada 39) 

* No se revisarán mochilas en escuelas del DF 

Reforma: Ni las autoridades del DF ni los cuerpos policiacos entrarán a las escuelas a 
revisar las mochilas de los estudiantes, lo que se hará es fortalecer la ética, los valores y 
no ser revisados por policías, sostuvo el administrador Federal de Servicios Educativos 
del DF, Luis Ignacio Sánchez Gómez. “Nos oponemos, ese no es el camino”, afirmó el 
funcionario en entrevista, luego de que la ALDF aprobó un punto de acuerdo para llamar 
a la SEP a facilitar el operativo Mochila Segura y que sean policías capacitados quienes 
revisen a los alumnos. 

El Administrador hizo estas afirmaciones a una semana de que una estudiante de 
secundaria recibiera un balazo en una pierna, con un arma que introdujo uno de sus 
compañeros a una secundaria de la Gustavo A. Madero Sánchez Gómez reconoció que el 
tema es preocupante y dijo que buscan prevenir estos incidentes de la mano con los 
padres de familia, en los consejos de participación social, y con acciones de capacitación 
para toda la comunidad escolar. Invitó a las autoridades del DF a mejor trabajar en una 
propuesta común para crear ambientes escolares sanos. (Pág. 2-Ciudad) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* Explican razones de supuesta petición de cuentas a la UNAM 

Excélsior: Gustavo Madero Muñoz, presidente de la Junta de Coordinación Política del 
Senado, habló con el rector de la UNAM, José Narro Robles, para explicarle cuáles fueron 
los representantes de los medios de comunicación quienes sacaron de contexto sus 
declaraciones sobre la institución y le refrendó el respeto que tiene por la única 
universidad latinoamericana con el Premio Príncipe de Asturias.  

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/12REF04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S01REF04062010
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Información proporcionada al rotativo en el Senado y en la UNAM muestra que José 
Narro y Gustavo Madero decidieron cerrar el capítulo de la controversia mediática en 
torno del presupuesto de la Universidad Nacional y la forma en que rinde cuentas a la 
sociedad mexicana. Incluso quedó abierta la posibilidad de una reunión a la brevedad, 
para que ambos dialoguen acerca de algunos temas de mutuo interés para ambas 
instituciones.  

Por su parte, l responder al cuestionamiento del senador del PAN, Gustavo Madero 
Muñoz, quien la víspera dijo que antes de pedir más recursos la UNAM debería rendir 
cuentas, el rector indicó que el legislador cometió un error. Entrevistado por Martín 
Espinosa, para Grupo Imagen, Narro aseguró que “es un grave error” lo dicho por el 
senador, pues no pidió recursos para la UNAM en el encuentro llamado Universia, en 
Guadalajara “no era el foro adecuado”, indicó. (PP y 22) 

* Programa Bécalos 

El Economista: Sobre el programa Bécalos, el cual invita a los usuarios de la banca a 
participar donando 5 pesos cada vez que se usa uno de los 32 mil cajeros automáticos en 
el país, durante 2009, se recaudaron 298 millones de pesos para el programa que a lo 
largo de sus cinco años de operación ha beneficiado a 85 mil estudiantes y maestros. Y 
ayer que se graduó la segunda generación con 6 mil 212 estudiantes a través de dicho 
Programa, el presidente de la Asociación de Bancos de México, Ignacio Deschamps, 
agradeció a los millones de usuarios de la banca. (Pág. 15) 

* Magisterio oaxaqueño niega protesta con fines políticos 

Excélsior: Profesores de las regiones de la Mixteca y la Sierra, en Oaxaca, llegaron para 
reforzar el plantón masivo, denominado por ellos regional-rolativo, instalado en el Centro 
Histórico de la capital. Los 22 mil docentes de ambas regiones permanecerán tres días en 
la plaza central, a la cual arribaron en marcha.  

En tanto, profesores de la Sección 22 del SNTE provenientes de las regiones de la sierra y 
la Mixteca, de Oaxaca, marcharon por esta capital y se plantaron en el zócalo, la Alameda 
de León y el atrio de la catedral para exigir a las autoridades que atiendan sus demandas, 
entre ellas la cancelación de la Alianza por la Calidad de la Educación y libertad a los 
“presos políticos y de conciencia”. Azael Santiago Chepi, secretario general del gremio, 
negó que la jornada “Por la educación, la justicia y contra el terrorismo de Estado” tenga 
fines políticos. (Excélsior 28, La Jornada 33-Estados) 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S11ECO04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S05EXCEL04062010
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* Universidad de Varsovia da honoris causa a filósofo Horacio Cerutti 

La Jornada: El filósofo y académico Horacio Cerutti Guldberg fue distinguido el mes 
anterior por la Universidad de Varsovia con el doctorado honoris causa, en 
reconocimiento a sus importantes contribuciones en el campo de las tendencias 
filosóficas del pensamiento en América Latina, y sus investigaciones sobre las políticas 
económicas y comerciales de dicha región. 

En la ceremonia realizada el pasado 20 de mayo en la capital polaca, los responsables de 
la mencionada casa de estudios también pusieron de relieve que el trabajo de Cerutti, de 
origen argentino pero naturalizado mexicano en 1993, “representa una constante 
enseñanza para el Centro de Estudios de América Latina” de Varsovia. (Pág. 5ª-Cultura) 

* Sin compromiso para garantizar el financiamiento a la educación superior 

La Jornada: En México, como en la mayoría de los países de América Latina, los gobiernos 
no se comprometen a garantizan un financiamiento sólido a la educación superior. “Con 
frecuencia caen en discursos ajenos a la realidad. Por un lado se dice que incrementan los 
recursos públicos destinados a docencia e investigación en las universidades, pero en los 
hechos sólo se aprueban aumentos pírricos”, aseguraron especialistas. 

Hugo Casanova, catedrático del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación de la Universidad Nacional Autónoma de México, destacó que el porcentaje de 
la inversión pública destinada a dichas instituciones en el país “ha variado muy poco en 
años recientes. Hay un presupuesto que llega a cuentagotas y su aprobación requiere 
que los rectores destinen mucho tiempo al cabildeo, cuando es una responsabilidad del 
Estado invertir en la enseñanza”. (Pág. 40) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* Creación de una corporación policiaca por entidad 

El Universal: El Presidente Felipe Calderón y los gobernadores aprobaron la desaparición 
de las policías municipales para crear 32 corporaciones estatales “con mando único y 
confiable en cada una”. En la sesión 28 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el jefe 
del Ejecutivo se comprometió a presentar una iniciativa en ese sentido en el próximo 
periodo ordinario de sesiones.  

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S10JOR04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S17JOR04062010
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01UNI04062010
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Antes de la presentación del proyecto se realizarán consultas con todos los alcaldes del 
país para que su punto de vista esté incluido en la propuesta, explicó. Calderón propuso 
integrar una comisión para dar seguimiento al modelo policial, integrado por varios 
gobernadores, así como por los titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría 
de Seguridad Pública y de la PGR. (Ocho columnas) 

 

* Caso de la guardería ABC 

Reforma: El ministro de la Suprema Corte Arturo Zaldívar propuso a sus colegas señalar 
como involucrados en la tragedia de la guardería ABC al ex director del IMSS, Juan 
Molinar Horcasitas, actual titular de la SCT; a Daniel Karam, director del Instituto, y al ex 
gobernador de Sonora, Eduardo Bours. Zaldívar entregó al pleno de la Corte el proyecto 
de dictamen sobre la investigación, en el que se determina que, en el incendio del 5 de 
junio de 2009, que costó la vida a 49 niños, existió grave violación de garantías 
individuales.  

Zaldívar entregó al pleno de la Corte el proyecto de dictamen sobre la investigación, en el 
que se determina que, en el incendio del 5 de junio de 2009, que costó la vida a 49 niños, 
existió grave violación de garantías individuales. "(A Molinar) le es atribuible el desorden 
generalizado en el otorgamiento, operación y supervisión del servicio de guarderías 
operado bajo el sistema de subrogación, que propiciaron las condiciones para la tragedia 
ocurrida en la guardería ABC. "Al ser el encargado de que el Instituto cumpla con sus 
atribuciones, le correspondía el control y conocimiento estricto sobre el esquema de 
funcionamiento del servicio de guarderías", señala. El proyecto de dictamen menciona a 
14 funcionarios federales, estatales y municipales como involucrados. (Ocho columnas y 
7) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I04REF04062010
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 NACIONAL PP-2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 NACIONAL 14 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 CIUDAD 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 D.F. PP 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 D.F. 1 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 D.F. 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 KIOSKO 17 

Madres denuncian discriminación a niños con 
Síndrome de Down 

La institución educativa negó todas las acusaciones ante autoridades de PROFECO 
 
Cristina Pérez–Stadelmann 

“Luis Rogelio y Sebastián, dos niños de cuatro años, ambos con Síndrome de Down, han 
sido discriminados del Colegio Excelencia Educativa St. Michel Aprendizaje Activo S.C”, 
comentan a KIOSCO Guadalupe Ocaña Flores y Karla Liliana García Atanacio, sus 
respectivas madres. Ambas se han visto en la necesidad de retirar a sus hijos de dicha 
escuela por actos que vulneraban la integridad de sus menores.  

Guadalupe Ocaña Flores, madre de Luis Rogelio, ya interpuso quejas firmadas y selladas 
por la Comisión Nacional para Prevenir la Discriminación, CONAPRED; en la SEP; en la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y ahora le interesa dar su testimonio para 
que otros padres tengan consciencia en manos de quién está la educación de sus hijos y 
sepan a qué tiene derecho todo padre que tienen un hijo con Síndrome de Down ante las 
escuelas privadas.  

“Levanté las quejas para que se investigue las violaciones a los derechos de mi hijo 
menor, cometidas por el personal directivo y docente de dicha escuela, quienes han 
manipulado la información relativa a su aprovechamiento, además de atribuirle de 
manera constante y reiterada conductas que supuestamente realiza y que me consta no 
efectúa. He acudido en distintos días y horas para supervisar las clases de mi hijo sin que 
su comportamiento sea como el que los profesores le pretenden atribuir. Los actos de 
discriminación y calumnia hacia Luis Rogelio han llegado a tal grado que ya no lo llevo al 
colegio en el que estuvo dos años”, comenta Ocaña Flores.  

“La terapeuta de Luis efectuaba visitas trimestrales a dicha institución y fue durante una 
de sus supervisiones cuando reportó que no estaba siendo atendido en relación al 
control de esfínteres. Pedí una cita con la directora para hablar del tema y entonces me 
sugirió que le buscara otra escuela a mi hijo, pues además dijo que Luis Rogelio escupía y 
se subía a las mesas”, cuenta la madre.  

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

04/06/10 KIOSKO 17 

“Mi hijo no sabe escupir”  

La señora asegura que tanto a la terapeuta particular del niño como a ella les consta que 
Luis Rogelio no escupe y que no es agresivo, “además, no lo estaban entrenando en el 
control de esfínteres, es decir que no lo llevaban al baño, y cuando pedí una cita con 
Leticia Díaz Maya, la propietaria de la escuela, el argumento fue que la habían operado de 
una muela y que no podía hablar y que sería prácticamente imposible que mi hijo 
avanzara al siguiente ciclo escolar sin controlar esfínteres”, comenta Ocaña Flores.  

Según la directora, Leticia Salcedo, los padres de los compañeros de clase del pequeño, 
argumentaron que sus hijos estaban escupiendo porque Luis Rogelio los había enseñado. 
Así, dice, “nuestra vida como familia se tronó infernal”.  

Como consecuencia de lo anterior, Guadalupe tuvo que renunciar a su trabajo para 
atender a su hijo.  

“Y luego vino la gota que derramó el vaso… recibí un reporte de la escuela, donde decía 
que la asistente estaba leyendo un cuento y que mi hijo la mordió en la espalda. Sé que 
Luis Rogelio sólo reacciona cuando recibe una agresión. Pedí que se instalara una cámara 
para registrar ese ‘supuesto’ comportamiento de mi hijo. Se negaron. Procuré a la 
supervisora de la zona, Norma Alicia Balderas, y por otros medios supe que la maestra de 
mi hijo, Liliana Torres Campos, no era maestra titulada. Esa fue la ‘maestra’ de mi hijo 
durante dos años”.  

En esa escuela, dice, contratan a “personal docente” que no está titulado. “Estoy 
pidiendo que me devuelvan la inscripción y mensualidades de agosto de 2009 a la fecha, 
pues no fui yo quien decidió sacarlo de la escuela, sino que fue la institución quien me dijo 
‘llévatelo’, prácticamente ya no lo queremos…”  

El niño tiene derecho a la educación  

Karla Liliana García Atanacio supo a través de Katia Granja, terapeuta particular de su hijo, 
que Sebastián hacía tiempo no recibía clases de inglés, debido a que la profesora no 
podía mantener el control del menor, argumentando que “es demasiado inquieto y 
tiende a arrojar todo el material de trabajo”.  
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A Karla, madre de Sebastián, no se le informó de esta situación y tampoco se le notificó la 
decisión tomada de expulsar a su hijo de las clases de inglés. Además no se permitió que 
la asistente entrara a clases para apoyar a Sebastián.  

El apartado Promoción del reglamento del Colegio indica que “cuando se detecte un 
problema emocional y/o de aprendizaje que no pueda resolverse al interior del Colegio se 
solicitará apoyo profesional (sicológico y/o pedagógico). De acuerdo con la evaluación 
profesional el Colegio decidirá la permanencia del alumno en el mismo”.  

Pero en dicho acuerdo no se manifiesta la expulsión de clases por no poder mantener el 
control del menor, argumenta García Atanacio.  

“Al momento de la inscripción al ciclo 2010 comunico que Sebastián tiene Síndrome de 
Down; estaba en estudios debido a un problema de conducta y me dijeron que no había 
problema. Se llegó al acuerdo de que la escuela se comprometía a incorporarlo a la clase 
de inglés, además de tomar el curso de Sensibilización para Prevenir la Discriminación, de 
CONAPRED, pero esto no será sino hasta septiembre”, dice.  

Respuesta de las autoridades  

Karla García exige la entrega de las colegiaturas de tres meses, que corresponden al 
tiempo que Sebastián no recibió inglés, pues cabe anotar “que por actos de 
discriminación me vi en la necesidad de sacar al niño del colegio y presentar la 
reclamación ante CONAPRED, PROFECO y en el buzón de la SEP”. Sólo CONAPRED 
respondió de forma oportuna a la solicitud de apoyo, y también se espera respuesta 
favorable de la SEP.  

Ante PROFECO, el colegio argumentó que “cumplió de manera puntual con el servicio 
que le fue contratado, en cada uno de los puntos que el contrato así lo señala, puesto 
que en ningún momento al niño se le excluyó, ni se le sacó del Colegio y estuvo al cuidado 
de las maestras con las clases que le habían programado”. 
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FORO BINACIONAL TRATA EDUCACIÓN INTERCULTURAL 
 
ELIO HENRÍQUEZ 

San Cristóbal de Las Casas, Chis., 3 de junio. Mientras no haya cambios profundos en las 
instancias educativas y en los modelos correspondientes, la educación intercultural 
bilingüe no será una realidad para los pueblos originarios, plantearon asistentes al foro 
binacional México-Guatemala, inaugurado hoy. 

A más de 10 años de la instauración del modelo de educación intercultural bilingüe en 
ambos países, “se percibe que el desarrollo realmente es muy pobre y seguirá igual 
mientras no se haga una adecuación de las políticas educativas y una reorganización del 
sistema educativo en su conjunto colonizado por intereses económicos y políticos”, 
dijeron. 

Miguel Ángel Paz, de la agrupación chiapaneca Enlace, Comunicación y Capacitación, 
sostuvo que son varios los elementos “que nos dicen que ni siquiera se han generado las 
condiciones estructurales mínimas para que un proyecto de esta naturaleza realmente 
estuviera en una etapa inicial”. 

Abundó: “Lo que estamos presenciando son desarrollos y construcción de procesos 
desde la base, desde comunidades indígenas en alianza con institutos de investigación y 
organizaciones de la sociedad civil y a veces con alguna participación gubernamental”. 

El foro de dos días, en el que participan funcionarios, organismos de la sociedad civil y 
universidades de ambos países, tiene por objeto evaluar el estado en que se encuentra la 
educación intercultural, reconocer las principales repercusiones que tiene ante la crisis 
sistémica actual y plantear respuestas y propuestas que desarrollan los actores 
vinculados a este campo para avanzar en el ejercicio del derecho a la educación, con 
énfasis en los pueblos indígenas. 
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Esperan “respuestas claras” en la mesa de negociación: Chepi 

NIEGAN MAESTROS DE OAXACA QUE SU PROTESTA TENGA 
MÓVIL POLÍTICO 

 
OCTAVIO VÉLEZ ASCENCIO 

Oaxaca, Oax., 3 de junio. Profesores de la sección 22 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) provenientes de las regiones de la sierra y la 
Mixteca marcharon por esta capital y se plantaron en el zócalo, la Alameda de León y el 
atrio de la catedral para exigir a las autoridades que atiendan sus demandas, entre ellas la 
cancelación de la Alianza por la Calidad de la Educación (ACE) y libertad a los “presos 
políticos y de conciencia”. 

Azael Santiago Chepi, secretario general del gremio, informó que los más de 11 mil 
manifestantes relevaron a sus compañeros de las regiones de la cañada y la cuenca del 
Papaloapan, que durante tres días bloquearon accesos a oficinas y tiendas 
departamentales, y permitieron el paso a los automovilistas en la caseta de peaje Huitzo 
de la supercarretera Cuacnopalan-Oaxaca. 

Chepi negó que la jornada “Por la educación, la justicia y contra el terrorismo de Estado” 
tenga fines políticos. 

Explicó que la sección 22 del SNTE exige la cancelación de la ACE, el reconocimiento a 
cuatro programas y un sistema alternativo; la cuarta etapa de la rezonificación 
económica por vida cara y más recursos a la Programación Detallada. 

Asimismo, pide la devolución de las escuelas ocupadas por priístas y miembros de la 
sección 59 del SNTE, juicio político al gobernador de Oaxaca, Ulises Ruiz Ortiz, y castigo a 
los responsables de la represión del movimiento magisterial y popular de 2006 y 2007, 
entre otros puntos. 
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PROFESORES DE LA SECCIÓN 22 DEL SNTE MARCHARON AYER DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA HACIA EL ZÓCALO DE LA CAPITAL PARA EXIGIR RESPUESTAS A SUS 
DEMANDAS LABORALES FOTO NOTIMEX 

Llamó a las bases magisteriales y a las organizaciones adheridas a la Asamblea Popular de 
los Pueblos de Oaxaca (APPO) a prepararse para el paro indefinido a partir del 15 de junio. 

Posteriormente comentó que la sección 22 del SNTE espera respuestas claras, pues de lo 
contrario los gobiernos esatal y federal “serán responsables de movilizaciones más 
contundentes, del paro indefinido y del boicot a las elecciones”, señaló. 

La primera mesa de diálogo se instaló la mañana de este jueves en un hotel de la ciudad. 
La encabezan el subsecretario de Gobernación, Roberto Gil Zuarth; el director de 
Personal de la Secretaría de Educación Pública, Édgar Ibarra Morales, y el secretario 
general del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, Rafael Ochoa Guzmán. 
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También participan el secretario general de Gobierno, Evencio Martínez Ramírez; la 
procuradora general de Justicia, María de la Luz Candelaria Chiñas, y el director general 
del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Abel Trejo González. 

En la primer mesa, precisó, se revisarán temas jurídicos, en particular la libertad de los 
“presos políticos y de conciencia”; la cancelación de procesos penales y órdenes de 
aprehensión, la creación de un fideicomiso para familiares de “los caídos” y castigo a los 
responsables de la represión de 2006 y 2007 
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Arranca programa con inversión de más de 55 millones de pesos 

APOYAN CON CALZADO A ESTUDIANTES DE ESCUELAS 
PÚBLICAS DE COAHUILA 

 
 

EL GOBIERNO DE COAHUILA PUSO EN MARCHA UN PROGRAMA QUE SUBSIDIARÁ LA COMPRA DE 
ZAPATOS PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN ESCUELAS PÚBLICAS FOTO LA JORNADA 

 
DE LA REDACCIÓN 

Saltillo, Coah., 3 de junio. El gobierno de Coahuila anunció que a partir del ciclo escolar 
2010-2011, que se iniciará en la segunda quincena de agosto, destinará más de 55 millones 
de pesos para la entrega de 550 mil 422 pares de zapatos a estudiantes de escuelas 
públicas de prescolar, primaria y secundaria. 

Al presentar el programa Zapatos de la gente, con recursos ciento por ciento estatales, el 
gobernador Humberto Moreira Valdés subrayó que además de apoyar la educación y la 
economía familiar, esta acción fortalecerá el comercio local. 
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Precisó que se entregarán vales de 100 pesos cada uno que podrán canjearse en las 
zapaterías con las cuales se firmará un convenio por conducto de la Cámara Nacional de 
Comercio (Canaco). Si hay algún sobrante de los vales, se podrá usar para adquirir otros 
productos, como agujetas, grasa para lustrar calzado, plantillas y calcetas. 

El programa será coordinado por la Secretaría de Educación y Cultura (SEC) y los vales se 
entregarán a los beneficiarios en las escuelas. Los zapatos se harán llegar en la última 
semana de agosto. 

El mandatario puso en marcha el programa, acompañado de Víctor Zamora Rodríguez, 
titular de la SEC, y Raúl Guillermo González González, presidente de la Canaco-Saltillo. 

Los zapatos serán distribuidos en las regiones de La Laguna, sureste, centro, desierto, 
norte, cinco manantiales y carbonífera. 

Perla Galindo, madre de dos estudiantes del jardín de niños y primaria Miguel López, en la 
capital del estado, comentó: “Me parece un programa muy acertado para las amas de 
casa y para que los niños vayan presentables a estudiar, porque además es una 
motivación para ellos”. 

Diana Sánchez, madre de familia y docente, consideró: “Nos ayuda, pues tenemos 
muchos gastos y es bueno contar con este apoyo del gobierno. Es un beneficio en cuanto 
a la presentación de los niños; tienen mayor seguridad al venir todos iguales, sin 
distinción entre ellos”, enfatizó. 

Zamora Rodríguez agregó que esta acción se suma a otras medidas de apoyo del 
gobierno estatal, como la entrega de paquetes de uniformes, útiles escolares, material 
didáctico para docentes, seguro escolar, becas y libros de texto gratuitos para 
secundaria, además de desayunos escolares, inglés en prescolar y primaria e inscripciones 
sin actas de nacimiento. 

Además, este año se invertirán más de 570 millones de pesos para la construcción de más 
de mil espacios educativos a fin de abatir el rezago en este rubro, afirmó el funcionario. 
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Expertos universitarios afirman que los recursos han sido insuficientes 

AJENOS A LA REALIDAD, LOS DISCURSOS DEL GOBIERNO 
SOBRE LA INVERSIÓN EN ENSEÑANZA 

 
LAURA POY SOLANO 

En México, como en la mayoría de los países de América Latina, los gobiernos no se 
comprometen a garantizan un financiamiento sólido a la educación superior. “Con 
frecuencia caen en discursos ajenos a la realidad. Por un lado se dice que incrementan los 
recursos públicos destinados a docencia e investigación en las universidades, pero en los 
hechos sólo se aprueban aumentos pírricos”, aseguraron especialistas. 

Hugo Casanova, catedrático del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación de la Universidad Nacional Autónoma de México, destacó que el porcentaje de 
la inversión pública destinada a dichas instituciones en el país “ha variado muy poco en 
años recientes. Hay un presupuesto que llega a cuentagotas y su aprobación requiere 
que los rectores destinen mucho tiempo al cabildeo, cuando es una responsabilidad del 
Estado invertir en la enseñanza”. 

Indicó que las declaraciones del presidente Felipe Calderón, quien durante la 
inauguración, del segundo Encuentro Internacional de Rectores Universia afirmó que en 
su administración creció 40 por ciento el presupuesto destinado a la educación superior, 
“chocan con la realidad. Podemos constatar que los recursos que se destinan año con 
año a las universidades apenas rebasan el gasto comprometido para mantener su tarea 
de docencia y formación. Es evidente que no hay un impulso decidido a fortalecer a las 
instituciones universitarias”. 

En entrevista por separado, Manuel Gil Antón, experto en educación superior y profesor-
investigador de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), calificó de cifra 
“desconcertante” la que presentó el Ejecutivo federal ante más de mil rectores de 
Iberoamérica. 
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“Me parece un dato muy extraño. Desconozco a qué se refería el presidente Calderón al 
afirmar que se trata de un aumento de 40 por ciento. Si se consultan las cifras de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que respecta a la cuenta pública de 2006 a 
2010, el incremento de los fondos destinados a educación superior y posgrado a precios 
constantes, ronda apenas un 25 por ciento”. 

Incluso, agregó, si se se analizan los datos por década, de 2000 a 2010, el aumentó 
alcanzó 45 por ciento, por lo que “no es creíble que en cuatro años se afirme que fue de 
40 por ciento, a menos que la Presidencia de la República haya incluido otros rubros del 
gasto federal. Ojalá que se informara a la opinión pública cuáles fueron las partidas que 
se sumaron para dar con esta cifra”. 

Romualdo López Zárate, especialista en el financiamiento a la educación superior y 
catedrático de la UAM, explicó que en la mayoría de las universidades públicas, estatales 
y federales, del país, “hay una clara conciencia de que se enfrenta un financiamiento 
insuficiente y desigual”. 

En México, afirmó, se enfrenta un escenario de “poco financiamiento y una mala 
distribución”. Sin embargo, destacó que en materia de rendición de cuentas, las 
universidades públicas “dieron los primeros pasos desde 1990, cuando aceptaron la 
realización de auditorías ordenadas por congresos locales. No se puede decir que no falta 
nada por hacer, pero sin duda han puesto el ejemplo y hoy son instituciones mucho más 
transparentes”. 
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CUENTAS DE LA UNAM 
Pablo Gómez 

 

Como para responder al rector de la UNAM, José Narro, quien demanda mayores 

recursos para la educación superior, el senador Gustavo Madero pidió cuentas a la 

Universidad Nacional. El legislador panista, por lo visto, desconoce lo que dice la 

Constitución: la capacidad de las universidades autónomas de gobernarse a sí mismas. 

Las instituciones de educación superior a las que la ley concede autonomía entregan 

cuentas sobre el ejercicio de sus presupuestos. Los órganos de auditoría —el federal y los 

locales— tienen el deber de revisar tales cuentas para garantizar que sus fondos sean 

aplicados a su objeto general. Pero las decisiones sobre en qué usar los recursos de tales 

universidades son de la exclusiva competencia de éstas y, sobre esto, no se deben rendir 

cuentas a ningún órgano del poder público. Además, la evaluación de la universidad 

mexicana está a cargo de ella misma. Estos son aspectos de la autonomía universitaria. 

Sería un error que el rector Narro fuera al Senado a entregar cuentas pues, de esa forma, 

los senadores asumirían la llamada función de control político, es decir, el escrutinio 

sobre las decisiones de la universidad, lo cual tienen expresamente prohibido en la Carta 

Magna. 

La autonomía permite a las universidades tomar sus propias decisiones, al margen de los 

órganos del poder, con el propósito de evitar que sean éstos los que determinen el 

contenido de la educación, la investigación y la difusión de la cultura. Más a fondo, debe 

decirse que la función educativa no debe estar a cargo de los gobernantes, como por 

desgracia se encuentra la educación básica, sino de los educadores y los educandos. El 

Estado no debe educar sino que necesita ser educado. 

El problema de la UNAM reside, por otra parte, en su régimen interno, que no es 

democrático. La vieja Ley Orgánica es anacrónica. Existe una anquilosada burocracia 

universitaria que, con razón, exige mayores fondos públicos, pero que no ha querido 

admitir un sistema democrático interno. Es más, la universidad de México, entre otras, 

dio grandes aportes a la lucha por la democracia en el país, pero su burocracia logró 

impedir un sistema universitario democrático. 
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La actual ley (1944) es además inconstitucional, pues tiene carácter orgánico lo que no 

permite la Carta Magna desde 1981. El gobierno interior de las universidades autónomas 

debe estar a cargo de ellas mismas sin que los legisladores determinen la manera en que 

han de organizarse y tomar sus decisiones. 

En el aspecto de los recursos destinados a la educación superior en el país, debe decirse 

que una matrícula con 27 por ciento de los jóvenes es de las más rezagadas. Países con un 

desarrollo semejante al del México, es decir, atrasados y pobres, pero no de los últimos 

lugares, tienen mucho mayor porcentaje de jóvenes en las universidades. Hace 30 años, 

Corea del Sur y México contaban con 25 por ciento de sus jóvenes en las aulas. Ahora, el 

país asiático tiene a la mitad y México a la misma cuarta parte. Nuestro país está 

estancado en esta materia como en casi todas las demás. 

Cuando las universidades públicas demandan mayores recursos expresan una necesidad 

nacional y no sólo de las casas de estudio. Hoy, que vivimos una crisis social en que la 

mayoría de la juventud carece de expectativas ciertas de vida, el crecimiento de la 

matrícula universitaria, la dotación de salario estudiantil para todos y el impulso de la 

investigación tecnológica y científica serían respuestas estratégicas. 

El senador Madero debería, después de leer la Constitución, exigir al gobierno federal y a 

la Cámara de Diputados una reorientación del gasto público para ampliar la educación 

superior de México. 
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